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Previo a tener en cuenta la notificación allegada mediante correo electrónico del 6 de
junio de 2022 (folios 5 y 6 del expediente digital), se requiere al demandante para que
se sirva dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 antes
Decreto  806  de  2020  en  relación  con  la  dirección  electrónica
VARGAS.VERGARA@HOTMAIL.COM, es decir, que el demandante deberá (i) rendir
juramento donde se afirme que la dirección electrónica o canal digital es utilizado por el
sujeto  a  notificar,  (ii)  indicar  de  forma  clara  y  precisa  como  obtuvo  dicho  dato  o
información,  y  (iii)  presentar  prueba  sumaria  donde  se  evidencie  que  la  dirección
electrónica o canal digital es utilizado por el sujeto a notificar; como quiera que esta no
fue enunciada en el libelo sino orduzaof@gmail.com.1

NOTIFÍQUESE,
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